
¿Quiénes pueden iniciar un trámite en el Archivo del Poder Judicial?

Servicios

 Capital: archivomet2@justiciacordoba.gob.ar 
 Interior: los correos oficiales de cada archivo del interior.
(Listado: https://bit.ly/Archivo_correos_del_interior)

Las partes intervinientes en el proceso judicial, sus correspondientes
abogados/as, profesionales con intervención en la causa, los/as
abogados/as y toda persona, que no siendo parte del proceso demuestre
un interés legítimo en el mismo (Tribunal Superior de Justicia, Acuerdo
Reglamentario N° 974, Serie “A” del 13/03/2009). Asimismo, los abogados
en el ejercicio de su profesión (Ley 5805, art. 18). Las figuras anteriormente
descritas, pueden requerir a la Dirección del Área Archivo informes, copias
certificadas o simples, certificación de antecedentes penales y consultas
de expedientes en sala de lectura, exclusivamente a través del correo
electrónico:

TIPO DE TRÁMITES Y REQUISITOS

1- SOLICITUD DE INFORMES

Especificar los siguientes datos:

Datos personales del solicitante (apellido, nombre, DNI, número de
contacto telefónico y matrícula profesional).
Si es el caso, especificar en qué carácter se es parte en la causa
judicial. 
Motivo por el cual se solicita la búsqueda.
Tribunal de origen de la causa. 
Carátula de la causa.
Número de expediente -SAC- (si lo tuviera).
Año de referencia (que puede ser la fecha de inicio del proceso o
última actuación).
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2- SOLICITUD DE BÚSQUEDAS DE IDENTIDAD BIOLÓGICA

Especificar los siguientes datos:

Datos del solicitante (apellido, nombre, número de contacto
telefónico, DNI y su copia digitalizada).
Motivo por el cual solicita la búsqueda. 
Si es el caso, especificar en qué carácter se es parte en la causa
judicial. 
Nombre biológico de la persona en cuestión y de sus progenitores (si
los conociera).
Año de la adopción (si la conociera).
Copia de alguna resolución (auto de guarda o sentencia de adopción,
si la tuviera).
Tribunal que hubiese dictado alguna de las resoluciones, o nombre/s
de funcionarios intervinientes.

Causas anteriores a 1990: consultar en el Boletín Oficial de la
Provincia de Córdoba, las publicaciones de edictos con la fecha de
fallecimiento de la persona. 
Causas 1990 en adelante: consultar en el Registro de Juicios
Universales. 

En caso de NO contar con el tribunal interviniente para declaratorias
de herederos, podrá consultar:

Pagar Tasa de Justicia -Ley de presupuesto vigente-.

Trámite sin costo

3- SOLICITUD DE COPIAS SIMPLES Y CERTIFICADAS

Especificar los siguientes datos:

Datos del solicitante (apellido, nombre, DNI, número de contacto
telefónico, matrícula profesional).
Si es el caso, especificar en qué carácter se es parte en la causa
judicial. 
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4- SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES
PENALES

Especificar los siguientes datos:

Adjuntar en formato imagen o PDF al correo electrónico de solicitud
el certificado de antecedentes expedido por la División de
Documentación Personal de la Policía de la Provincia de Córdoba y/o
el testimonio expedido por el Registro Nacional de Reincidencia, con
una antigüedad no mayor a seis (6) meses.
Si se tratase de una solicitud de captura o paradero, deberá
acompañar constancia del listado de detalle de consulta de
restricciones emitido por la Policía de la Provincia. 
Consignar los datos del solicitante (apellido, nombre, DNI, número de
contacto telefónico y matrícula profesional).
Confirmar en qué carácter se es parte en la causa judicial. 
Explicitar el motivo por el cual solicita el certificado.

Pagar Tasa de Justicia -Ley de presupuesto vigente-.

Pagar Tasa de Justicia -Ley de presupuesto vigente-.

Motivo por el cual se solicitan las copias. 
Indicar el tipo de copias que requiere (simples o certificadas).
Indicar el soporte en que las desea (papel o digital). En caso de elegir
ambos soportes, la Tasa de Justicia se cobra doble.
Tribunal de origen de la causa.
Carátula de la causa.
Número de SAC y/o datos de archivo del expediente (si lo tuviese).
Fecha o año de referencia de las resoluciones a reproducir.
Número de resolución (si la tuviera). 

5- SOLICITUD DE CONSULTA DE
EXPEDIENTES/RESOLUCIONES EN SALA DE CONSULTA

Especificar los siguientes datos:

Datos del solicitante (apellido, nombre, DNI, número de contacto
telefónico y matrícula profesional).
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 6- SOLICITUD DE DESARCHIVO DE EXPEDIENTE

Debe gestionarse ante el Tribunal de origen de la causa,
exclusivamente. 
Los expedientes “paralizados” solo pueden ser desarchivados “a los
fines de la prosecución”. Por otro lado, los expedientes “terminados”
solo pueden ser desarchivados por razones excepcionales que deben
consignarse en el oficio respectivo, según lo establece el art 108 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y el Acuerdo del TSJ N° 374/97.

Para el desarchivo de expedientes con número de SAC: a
través de e-oficio.
Para el desarchivo de expedientes sin número de SAC: enviar
correo electrónico al tribunal, consignando carátula y datos de
archivo (año, N° de Legajo y N° de expediente).

Adjuntar el comprobante de pago de la Tasa de Justicia.
Indicar el motivo del pedido de Desarchivo.

En ambos casos:

Una vez cumplimentado los requisitos, el proceso finaliza con la entrega
del expediente en el tribunal de origen.

Trámite sin costo

Pagar Tasa de Justicia -Ley de presupuesto vigente-.

Si es el caso, especificar en qué carácter se es parte en la causa
judicial. 
Motivo por el cual se solicita la consulta de la documentación. 
Número de expediente del Sistema de Administración de Causas
(SAC) o datos de archivo (Tribunal, Año, N° de Legajo), si la causa es
anterior a 2004 (creación del SAC). 
En el caso de solicitud de consulta de expedientes o resoluciones con
fines de investigación científica, se indicará el protocolo de
autorización de acceso mediante correo electrónico. 
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